
Lunes 20 de Enero de i8 68

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l¥úm. 9.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en so importante 
salud. ^Gacela del 17 de Enero.)

Real decreto.
Atendiendo á lo dispuesto en el art. 17 

de la ley orgánica del Consejo de Estado, 
y de conformidad con lo propuesto por el 
Presidente del mismo.

Vengo en mandar que las Secciones de 
aquel alto cuerpo continúen compuestas en 
1868 de igual número y de los mismos 
individuos de que constan al terminar el 
presenta año.

Dado en Palacio ó treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
= Eslá rubricado de la Real mano.=EI 
presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren y a quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una don Cristóbal Mo
rales Ruiz, oficial segundo jubilado de la 
Administración de hacienda pública de Se- 
govia, demandante, y de la otra mi fiscal, 
en representación de la administración ge
neral del Estado, demandada, sobre mejo
ra de clasificación:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resolta:

Que á instancia de don Cristóbal Mora
les y Ruiz, la Junta de Clases pasivas le 
clasificó, en sesión de 9 de Junio de 1865, 
reconociéndole 12 años, ocho meses y 10 
dias de servicios, sin derecho á señala
miento de haber pasivo; y no conformán
dose el interesado con el espresado acuer
do, recurrió contra él al ministerio de Ha
cienda, presentando una certificación es
pedida por el secretario del Ayuntamiento 
de Ronda, en la que se hace constar que 
tomó posesión de la escribanía de montes 
y plantíos privativa de dicha ciudad, en 2 
de Noviembre de 183!, y que cesó en 1.° 
de Mayo de 1837, y solicitando que se le 
abonase lodo ese tiempo en que desempe
ñó la espresada notaría parcial con destino 
limitado á los asuntos del ramo de montes 
de la referida ciudad, con mas la mitad 
del tiempo que estuvo cesante del men
cionado cargo:

Que devuelto nuevamente el espedien
te a la Junta de Clases pasivas para que 
en vista del nuevo documento presentado 
y de los demas antecedentes, resolviera lo 
que correspondiese acerca del abono soli
citado, acordó en sesión de 12 de Enero 
de 1866, declarar á don Cristóbal Mora
les Ruiz sin derecho á que se le reconozca 
y abone en su clasificación de jubilado, 
como servicio hecho al Estado, el tiempo 
que ejerció el oficio de escribano de mon
tes y plantíos, por no ser cargo ni empleo 
reconocido en ninguno de los ramos de la 
Administración pública:

Que el interesado se alzó al Ministerio 
de Hacienda, en 28 de Enero de 1866, 
pidiendo que se reformasen los relaciona
dos acuerdos de 9 de Junio de 1865 y 12 
de Enero de 1866; que se mejorase su 
clasificación, y que se le acreditasen los 
haberes que le correspondiesen desde 30 
de Junio de 1863 en que obtuvo su ju
bilación.

Y por último, que de conformidad con 
lo informado por la Junta de Clases pasi
vas y por la asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, se dictó la Real orden 
de 30 de Junio de 1866, por la que de

sestimándose la solicitud de don Cristóbal 
Morales Ruiz, se confirmó el acuerdo de 
la espresada Junta y se declaró que no 
tiene derecho a que se le abone en su cla
sificación el tiempo que sirvió la escribanía 
de montes y plantíos de la ciudad de Ron
da, ni por consiguiente al medio tiempo 
que permaneció en situación de cesante 
por supresión del espresado cargo.

Vista la demanda presentada por don 
Cristóbal Morales Ruiz, ante el Consejo 
de Estado, con la solicitud de qoe se me
joren los acuerdos de la Junta de Clases 
pasivas de 9 de Junio de 1865 y 12 de 
Enero de 1866, se deje sin efecto la pre
citada Real órden de 30 de Junio, se le 
reconozcan todos los servicios que tiene 
acreditados, se le declare comprendido en 
la disposición correspondiente de la ley de 
Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 
con el goce del tanto de sueldo correspon
diente al mayor que ha obtenido, y que 
fué el do 1.400 escudos, como gefe de 
Sección de Fomento de tercera clase, y 
que se le abonen los atrasos desde el dia 
30 de Julio de 1863, fecha Je la Real ór
den de su jubilación:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en el cual se pide la absolución de 
la espresada demanda y la confirmación de 
la Real órden por la misma impugnada:

Considerando que el demandante no tu
vo otro carácter ni título que el de nota
rio de reinos para intervenir y actuar en 
los asuntos del ramo de montes de la cin- 
dnd de Ronda, habiéndole espedido el se
gundo taxativa y limitadamente para ellos;

Considerando que los notarios de reinos 
no han sido reputados como empleados 
para el efecto de tener derechos pasivos;

Conformándome con lu consolado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente don 
José Antonio de Olañeta, don Antero de 
Echarri, don Gerardo de Souza, don Lo
renzo Nicolás Quintana, don Eugenio de 
O- boa, don Francisco Aynat y Funes, don 
Rafael de Liminiana y Brignole y don 

Claudio Sanz y Martin.
Vengo en absolver de la demanda á la 

Administración y en confirmar la Real ór
den reclamada.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolncion final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta. De que certifico:

Madrid 31 de Octubre de 1867. = Pe
dro de Madrazo.

^Gacela del 1de enero.)

Dnña Isabel 11, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo'a, 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieron, y ó quie
nes loca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

<En el pleito pendiente en el C< nsejo de 
Estado en primera y única instancia, en
tre partes, de la una el Licenciado D. Lau
reano Fignerola, á nombre de D. José Vi
dal y Rivas, del comercio de Barcelona, 
demandante, y de la otra mi Fiscal, en re
presentación de la Administración gene
ral del Estado, demandada sobre indem
nización de perjuicios con motivo del apre
samiento y naufragio de la corbeta ¡Fer
nando Póo.

Visto:
Vistos los antecedentes, de ¡os cuales re

sulta:
Que la corbeta Fernando Póo, propie

dad de los Síes. Vidal y Rivas, y fletada 
con destino á la isla del mismo nombre, 
después de haber abierto registro en la 
Aduana de Barcelona en 26 de Mayo 
de 1855 y prestado la oporluBa fian-
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2 _______________
zá para respondí*!1 del boen uso dé la pipe
ría que el buque conducía, fondeó en Acra, 
donde los cruceros ingleses de la cosía de 
Africa la apresaron en '2 do Agosto del pre
citado año por sospechas de que se dedi
caba al tráfico negro!o:

Que conducida á Sierra Leona á fin de 
que fuese juzgada por el Tiibimal misto de 
justicia allí eslablccido por el tratado .-o
bre tráfico negrero celebrado en 1835 en
tre España V la Gran Bretaña, declaró él 
indicado Tribunal que en vista de haber 
justificado ante el mismo el Capitán del re
ferido buque que el objeto de su viaje era 
licito y permitido, si bien los aprosadores 
tuvieron motivo para apoderarse de la cor
beta, toda vez que no presentó un certifi
cado de la Administración de la Aduana 
de Barce'ona, puerto de donde salía, de
clarando que su piopielaiio había dado 
garantía deque las pipas que conducía no 
ecutendrian mas «pie objeto de licito co
mercio, no procedía imponer pona alguna, 
i i á la tripulación, ni al dueño del buque, 
ni tampoco su detención por mas tiempo:

Que en su (onsoeuencia se ordenó la de
volución de la corbeta á su capitán, y que 
fuesen de cuenta de apresadnres y recla
mantes los gastos que ocasionase el reem
barque del cargamento y la carena y re- 
composiejon del buque; mas como al ir á 
cumplimentarse la espresada sentencia se 
encüi'lrase el cargamento averiado y el bu
que completamente inútil para navegar, 
por el desmido y abandono do los Oficiales 
ingleses á quienes la Autoridad había en- 
cómeridade su custodia y conservación, 
decretó el precitado Tribunal que quedaba 
sometida á los Gobiernos de España é lo- 
^laterra la manera de satisfacer á los in- 
irresados los perjuicios sufridos:

Que en su virtud, en 2 de Julio dé 1856 
acudió Vidal y Rivas al Ministerio de Es
tado con nna instancia, en ía que [lidió que 
se reclamase del Gobierno inglés la canti
dad de 15-623 libras esterlinas en indem
nización do la perdida total de su boque y 
cargamento, en consideración á lo que re
sultaba del espediente instruido con mo
tivo de su detención y naufragio, y en 
atención á loque asimismo aparecía délos 
documentos que acompañaba, entre los que 
se hadan la cuenta de costas, daños V per 
juicios qiese le causaron por los espresa- 
dos sucesos, y un testimonio do las decla
raciones prestadas por cuatro capitanes de 
buques de diversas naciones, que como pe
ritos imparciales examinaron el Fernando 
Póo, y de las que igu límenle dieron algu
no-carpinleios y calafates que le visitaron 
con el mismo propósito y por orden del 
Cónsul de S. M. en Sierra Leona; en todas 
las cuales so hace, constar que aquel so ha
llaba inseivible cuando se devolvió á sus 
dueños:

Que la mencionada instancia se pasó al 
Ministerio de Hacienda con el fin de que 
por este departamento se dijese si el Go
bierno era ó no responsable do la pérdida 
que se siguió á los dueños del buque pol
la falla del certificado de la Administra
ción de Aduanas de Barcelona; y para de
terminarlo se pidieron informes á los Ad
ministradores de las Aduanas de Valencia, 
Alicante, Málaga, Cádiz, Coruña, Santan
der, San Sebastian, Bilbao y del mismo 
Barcelona, sobre la práctica que siguen en 
el despacho de los buques que con desti
no á nuestras posesiones de Fernando Póo

que pueda corresponderle por los actos de 
sus delegados en la guarda del buque du
rante el juicio:

Visto el escrito en que mi Fiscal contes
ta a la espresada demanda, pidiendo su 
absolución y la confirmación de la referida 
Real orden:

Visto el l|al3do de 28 de Junio de 1835, 
hecho entré mi Gobierno y el de la Gran 
Bretaña para la abolición del tráfico de ne
gros:

Vistos los informes de los Administrado
res de las principales Aduanas marítimas 
del reino, y con particularidad el que dió 

en 23 de Abril de 1858 el de la de Bar
celona:

Considerando que la casa de Vidal y Ri
vas, dd comercio de dicha ciudad, al 
aprestar en Mayo de 1855 la corbeta Fer
nando Póo para su viaje á la isla fiel mis
mo nombre, cumplió la formalidad de re
gistrarla en la Aduana de aquella capital, 
y prestó la fianza prevenida en dicho ha- i 
lado para responder dH buen uso de los 
barriles ó pipería que el buque conducía:

Considerando que la práctica de dicha 
Aduana, ántcs y después de la marcha ó es- 
pedicion fie la corbeia mencionada, ora la 
de incluir en el registro la certificación do 
quedar afianzado el buen uso de las pipas 
conducidas, según resulta del informe del 
Administrador de la misma Aduana; el 
cual, después de manifestar que en ios 
asientos de aquella oficina no existia nota 
de haberse facilitado á la corbeta dicha 
certificación, lo atiibuye á un olv:do invo
luntario:

Considerando que por no babor llevado 
la corbeta Fernando Póo la certificación 
justificativa di I afiánZhmiohtn, fuá detenida 
por los cruceros ingleses en la costa de 
Africa:

Considerando que si bien no existe una 
^roscripcipn que mando incluir en el re- 
gislroque llevan los buques la certificación 
del afianzamienlo, es indudable que asi co
mo á las casas expedicionarias incumbe la 
obligación de registrarlos y de afianzar el 
Lnon uso de los objetos de que puede ha
cerse un mal empleo, así también las Adua
nas deben provecí las de los documentos 
que acrediten aqu 1 (umplimicnto, como lo 
ha iccanocido en la práctica la de Bar- 
ci lona:

Considerando que -por no haberse llena
do aquel deber lespectode la corbeta Fer
nando Póo, tuvo ’ugai su apresamiento 
con los perjuicios cunsiguienl"S á este he
cho, de los cuales debe ser indemnizada la 
casa demandante;

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de lo Contencioso d-d Consejo de Es- 
lado, en sesión á que aústiéron I). Domin
go Ruiz de la Vega, Preside!.lo, I). José 
Gav<da, D. Juan José Martínez de Espino- 
=a, D. Anloro de Echarri, D. Francisco de 
Cárdenas, D. Pablo Jimonez de Palacio, 
D. Domingo Moreno, I). Tomás Rotoitillo, 
D. José García B irzanallana, 1). Juan An- 
loine y Zayas y I). Rafael de Limimana y 
Bi ignoie,

Vengo en dejar s!n i'féclo la Real orden 
de 30 de Diciembre de 1863, origen de 
este pleito, en la parle en que declara la 
irresponsabilidad del Administrador do la 
Aduana de Barcelona y del Gobierno; y en 
mandar que, previa la liquidación corres
pondiente, que so practicará con sujeción 
á las reglas establecidas en el Halado do

1 28 do Diciembre de 1835, se abone por el

y Annobon conducen cascos ó pipeiía eú 1 
que cargar aceeile do palma y otros artí
culos de lícito comercio; en el concepto de 
que habrían de espresar si precisan á los 
Capitanes de los indicados buques á res
ponder del bneu uso de eso^ envases por 
medio del'correspondiente resguardo, y si 
acompañan al registro cerrado certifica
ción de diebn documei to, yeuquése fun
dan si lo hacen, y lo mismo si dejan de 
hacerlo:

Que los Administradores do las preci
tadas Aduanas, escoplo el de Barcelona, 
evacuaron sus informes manifestando que 
j.oliabian tenido necesidad* de poner en 
piáilicalas formalidades por qu» se les 
pregunta, por no haberse d 'spachado bu- 
qn^s para aquellas posesiones, y el Admi
nistrador de la de Barcelona, en comuni
caciones de 6 y de 23 de Abril de, 1858, 
dijo que en la obligación iw^lada por los 
Sres. Vidal y Rivas por via de fianza, á fin 
de responder del buen uso de la pipería 
que conducía el Fernando Póo, no existe . 
nota de haberse facilitado certificación de 
la misma, lo cual atribuye á un olvido in
voluntario.- que los tuques posteriormente 
despachados con destino á Fernando Póo y 
á Annobon llevaron la correspondiente cer
tificación de quedar formalizada la fianza; 
y que con anterioridad á la nioncionada 
corbeta fué despachada la goleta Mañana, 
que llevó también el certificado de fianza:

Que D. Julián Suarez Llanos, Adminis
trador que había sido de la Aduana de 
Barcelona cuando la expedición del Fernan
do Póo, informó diciendo que respecto á 
los particulares mencionados solo podía 
manifestar que la certificación de fianza se 
espedía únicamente cuando así lo solicita
ban las casas armadoras:

Que entretanto mi Gobierno enlabió y 
continuó sus gestiones cerca del inglés pa
ra obtener la indemnización indicada, sin 1 
conseguir resultado favorable, y pidió el 
interesado que la cantidad que el Gobierno 
británico debiera pagar la adelantase el 
Gobierno español, sin perjuicio de reser
varse el derecho de seguir reclamándola 
después:

Y por último, que D. José Vidal volvió á 
reproducir sus reclamaciones ante el refe
rido Ministerio de Estado en 14 de Noviem
bre de 1863; y do conformidad con lo ma
nifestado por el de Hacienda, se espidió la 
Real ót den de 30 de Diciembre de 1863, 
que declaró que no podía imponerse res
ponsabilidad alguna al Administrador fi
la Aduana de Barcelona por no haber iu- 
claido la certificación en el registro cerra
do que contlucia el bn-ue, ni tampoco al 
Gobierno respecto á los perjuicios causa
dos al interesado por estadías y fiemas 
efectos relativos al apresamiento del bu
que.

Vista la demanda presentóla al Consejo 
de Estado por el Licenciado D. Laureano 
Fígueroía, á nombro de I). José Vidal y 
Rivas, en la que so pide la revocación de 
la precitada Real orden, y que se declare 
que el Gobierno es responsable del resarci
miento fie las pérdidas sufiidas por el bu
que Fernando Póo y su cargamento, liqui
dándose eélas con arreglo al tratado de 28 
de Junio de 1835, arl. 5.°, anejo B., con 
el interés de un 5 por 100 anual de la soma 
concedida hasta el día del pago, sin per
juicio do continuar las gesliooes con el Go
bierno inglés para que satisfaga la paite 

segundo á la casa de Vidal y Rivas el 
importe délos perjuicios sufridos por con
secuencia de la delejicion ó apresamiento 
de la corbeta Fernando Póo; pero no el de 
la avería y los demas que deben atribuir
se al descuido y abandono de los encarga
dos de su custodia, respecto de los cuales 
continuarán cerca del Gobierno de la Gran 
Bretaña las gestiones convenientes para 
que satisfaga su importe con arreglo al mis
mo tratado; sin perjuicio déla responsabi
lidad que deba exigirse ai Administrador 
de la Aduana de Barcelona por la omisión 
padecida al espedirse la documentación de 
la corbeta espresada.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete. —Es
tá rubricado de la Real mano.z=El Presí
deme del Gonsejs de Ministros, Ramou Ma
ría Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el an- 
lerior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando Audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se nolifiq ie en forma á las partes, y se in
serle en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 31 de Octubre de 1867.=Pédro 
de Madrazo.

(Gacela del 30 de Diciembre^

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española. 
Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca sn obs*1!van^ia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Con-ejo de Es
tado pende en primera y única ihslantia, 
Cutre partes, de la nna D. José Montero 
y Aróslegui, SuBcomiSario de Marina, de
mandante, y déla otra la Administración 
general, demandad.! y representada por 
mi Fiscal, sobro revocación de la Real 
orden de 8 de Junio d« 1866, qoe de
claró sin derecho al interesado al abono 
de tiempo por los servicios que prestó co
mo Secretario del A y untarnierito de Na- 
von y Oficial primero de la Secretaria mu
nicipal del Fenol, provincia de la Coruña:

Visto:
Vistos los documentos que constituí en 

el expediente gubernativo, y entre ellos:
I .° Certificado expedido por D. Juan 

Blanco, Comisario de Marina, con refe
rencia al dado por el Secretario del Ajun- 
tamieijlo Jo Navon; del que resulta que 
D. José Montero fué nombrado y ejerció 
el cargo de Secretario interino de este Mu
nicipio desde 23 de Noviembre de 1837 
hasta 7 de Setiembre de 1838, y que en 
atención á sus ^elevantes prendas y cono- । cimientos se le nombró por la citada cor- । poracion Secretario en propiedad, cargo 
que desempeñó sin interrupción hasta 22 
de Mayo de 1816, mereciendo el aprecio 
general.

2 .° Otro del mismo Comisario, que 
■ comprende un oficio del Jefe político de 

la provincia de I 3 de Mayo de 1816, Se
parando á Montero de h Secretaría del 
mencionado Ayuntamiento, fundándose en
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que así convenia al mejor servicio.
3 .° Otro dado en igual forma, que 

contiene la Real órden de 30 de Mayo de 
18Í6 por la que se aprobó la destitución 
indicada.

4 .° Otro del expresado Comisario, con 
referencia á un certificado del Secretario 
del Ay untamiento del Ferrol, en que consta 
que Montero en 10 de Noviembre de 1846 
fué nombrado por unanimidad Oficial pri
mero de la Secretaría deesta corporación, 
destino que desempeñó hasta 31 de Oc
tubre de 1852, en que cesó á virtud de 
renuncia que habia presentado en sesión 
de 21 del mismo mes y año.

5 .® Otro del citado funcionario, en 
que se copia la Real órden de 28 de Junio 
de 1860, por la que se nombró al intere
sado Oficial primero del cuerpo adminis
trativo de la Armada, en atención ó los 
conocimientos literarios y de administra
ción que reunía, y por la utilidad que po
día reportar al servicio en la carrera á que 
aspiraba.

Vista la instancia que el interesado di
rigió a mi Gobierno en 26 de Noviembre 
de 1863, por conducto dél Ministerio de 
Marina, exponiendo:

Que la gracia especial que se le habia 
otorgado con este último nombramiento 
reconocía por base sus conocimientos lite — 
rario.; y administrativos, que adquirió en 
los muchos años empleados para obte
nerlos:

Que merecie que se le dispensara ese 
mismo favor para los efectos de su carrera; 
y que por tanto pedia que se acumularan 
á los servicios prestados los 8 años y 6 
mesfs que desempeñó el cargo de Secreta
rio del Ayuntamieiilo de Navon, y los 5 
años, I 1 meses y 21 dias que sirvió como 
Qficidl primero del Municipio del Ferrol:

Vistos, el acuerdo del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, en el que se 
consignó qua eran muy atendibles las ra
zones aducidas por el reclamante, y ade
mas equitativo que se tuvieran presentes 
los perjuicios que hubiese sufrido por ha
ber sido separado de su destino á conse
cuencia de conmociones políticas, pero que 
no incumbía al Ministerio de Marina su 
resolución; la Real órden expedida por el 
monciónado departamento en que se dis
puso que se remitiera el expediente al de 
Gobernación; y la que á su vez este último 
dictó pasándole al de Hacienda:

Visto el informe de la Junta de Clases 
pasivas manifestando; que Montero fué 
nombrado Secretario del Ayuntamiento de 
Navon con arreglo a la ley de 3 de Fe
brero de 1823: que tal disposición equi
para al parecer á esto» funcionarios con 
los demas empleados públicos: que no 
existia prescripción que resolviera en pró 
ni en contra la solicitud del reclamante: 
y concluyó diciendo que no se atrevía á 
proponer decisión alguna, y sí recomendar 
al interesado en atención á sus anteceden
tes personales:

Vista la Real órden de 8 de Junio de 
1866, por la cual se declaró que Montero 
y Arósteguí no tenia derecho á que se le 
reconociesen como servicios del Estado los 

que habia prestado en el desempeño de los 
cargos de Secretario del Ayuntamiento de 
Navon y de Oficial primero de la Secreta
ría municipal del Ferrol:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo d>* Estado por D. José Montero y 
Arósteguí, Subcomisario de Marina, pi
diendo la revocación de la mencionada Real 
órden:

Visto el escrito de mi Fiscal con la so
licitud de que se consulte la absolución de 
la demanda y la confirmación de la Real 
órden por la misma impugnada:

Visto el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1849 y la instrucción para la apli
cación del mismo de 10 de Febrero de 
<850:

Considerando que por el tenor de estas 
disposiciones únicamente á la Junta de 
Clases pasivas corresponde conocer en pri
mera instancia de todo cuanto concierne 
á la clasificación de derechos pasivos para 
calificar los servicios que son abonables:

Considerando que en este pleito solo se 
trata de calificar determinados servicios, y 
sin embargo se ha prescindido de aquel 
trámite esencial resolviendo definitiva
mente la cuestión;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asintieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Antonio de Olañeta, D. Antero de 
Echarrí. D. Francisco de Cárdenos, Don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, D. Engenio de Ochoa, 
D. Francisco Aynat y Funes y D. Rafael 
de Liminiana y Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden 
de 8 de Junio de 1866, y reservar su de
recho al interesado para que, si lo tuviese 
por conveniente, use de él ante la citada 
Junta de Clases pasivas:

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
= Está rubricado de la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación. —Leído y publicado el an
terior Rea! decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una a los mismo*, 
se notifique en forma á las parles y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.= 
Pedro de Madrazo.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Granada ó D. José Castiílun, 
que desempeña igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.— E*tá rubri
cado de la Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

(Gacela del 4 de Enero.')

MIMSTERIl) DE ULTRAMAR.

ESPOSIC1ON Á S. M.

SEÑORA:
La división judicial de las islas de Cuba 

y Puerto-Rico, y la organización especial 
de las Alcaldías mayores en la primera de 
estas provincias, ha sido y es objeto cons
tante de atención y estudio para el Go
bierno de V. M., que mira con muy es
pecial y detenida atención todo lo que se 
refiere á la administración de justicia.

Las variaciones últimamente introduci
das en la ley de Enjuiciamiento civil, y 
otros trabajos que siguen su curso en este 
Ministerio, y de los que se dará muy pron
to cuenta á V. M., ponen de manifiesto 
que pueden Introducirse en la actual de
marcación y categorías de ios Juzgados or
dinario» modificaciones ventajosas, que al 
mismo tiempo que dén vigor y ensanche 
á la acción judicial, reporten al Erario con
siderables economías que tiene derecho á 
exigir.

Aplicada en la isla de Cuba la ley de 
Enjuiciamiento civil, no se comprende la 
subsistencia de los Oficiales papeleteros de 
las Alcaldías mayores. Si estos Oficiales 
fueron necesarios por el antiguo sistema de 
procedimientos, hoy no tienen razón de 
ser, y sus funciones pueden y deben ser lle
nadas como tiene logar en la Península y 
en Puerto-Rico, por los Escribano» afec
tos á los Juzgados.

La estadística civil y judicial, comparada 
con los estudios topográficos de las citadas 
islas, revela por otra parte la necesidad de 
la supresión de algunos Juzgados, que por 
su extensión, facilidad de comunicaciones, 
número y clase de la población y expe
dientes judiciales que en ellos se agitan, 
no tienen necesidad de tener á su frente 
un funcionario que por efecto de dichas 
circunstancias permanece la mayor parte 
del tiempo inactivo. Desde luego se com
prende la necesidad de que cesen tan ex
trañas anomalías con la supresión de los 
Oficiales papeletéeos y una mas acertada 
división judicial, que al par que rectifique 
los antiguos límites, señale á cada Juzgado 
la categoría que por su importancia le cor
responda.

El Gobierno de V. M., no solo ha pro
curado satisfacer tan legítimas exigencias, 
sino que ha logrado obtener para el Tesoro 
la no despreciable economía de más de 
1 1 2.000 escudos, como resultarán por el 
adjunto proyecto de decreto que el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la alta honra de someter 
á la aprobación de V. M.

Madrid I.° de Enero de 1868.—SE
ÑORA:—A L. R. P. de V. M.—Carlos 
Mai fori.

KKAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en derret ir lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen las plazas 

de Ofuiales papeleteros de las Alcaldías 
mayores de la isla de Cuba.

Art. 2." Se suprimen las Alcaldías ma. i 
yores de Guantánamo, Bayamo, Alacra- 1

5
nes, Bejucal y Mantua, en la misma isla.

Art. 3.° El territorio de la Alcald, 
de Guantánamo se agregará a! de la de 
Santiago de Cuba; el de la de Bayamo al 
de la de Manzanillo; el de la de Mantua 
al de la de Pinar del Rio: el territorio de 
la de Alacranes se dividirá entre las de 

i Cárdenas y Matanzas, y el de la de Beju
cal entre las de Guanajay, Güines y San
tiago de las Vegas.

Art. í.° Se declara de ascenso la ¿M- 
caldía mayor de entrada de Pinar del Rio, 
y de entrada la de ascenso de Cárdenas.

Art. 5.° En la isla de Puerto-Rico 
habrá una Alcaldía mayor de término en 
la capital; dos de ascenso en Punce y Arc- 
cibo, y cuatro de entrada en Aguadillo, 
San Germán, Humacao y Cáguas.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mi! ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
Ultramar, Carlos Marfori.

(Gacela del 3 Je Enero.)

TVúm. 58.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas.—El Sr. Intendente militar do 
esta provincia en comunicación de 14 del 
actual me dice lo siguiente:

M. I. Sr.—La intervención militar de es
te distrito me dice lo siguiente.—Acom
paño á V. S. nota del importe de los so
corros facilitados hasta el dia de la fecha 
por la Caja de quintos de esta provincia á 
individuos del reemplazo de 1867, que ha*- 
hiendo permanecido en observación han si
do declarados inútiles para el servicio de 
las armas, á fin de que las municipalida
des de los pueblos de que proceden, pue
dan satisfacer en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia sus respecti
vos importes obteniendo las equivalentes 
Carlas de pago de reintegro, con aplicación 
al cap. 31, artículo único «Gastos de una 
quinta» del presupueslo de 1866 á 1867, 
cuyos documentos deben ser presentados á 
esta Intervención para producir en ella las 
operaciones de contabilidad prevenidas, y 

, ser dir igidas después á la superioridad.»— 
i Tongo el honor de transcribirlo á V. León 
| inclusión de la citada nota, rogándole se 
¡ sirva disponer se lleven á efecto los rein

tegros mencionados.»
Lo que he dispuesto se inserto en el 

Boletín oficial juntamente con la nota á 
que en la misma se refiero, á fin deque lle
gue á conocimiento de los Alcaldes de los 
pueblos que en ella se espresan previnién
doles al propio tiempo satisfagan en teso
rería, á la mayor brevedad posible, los des
cubiertos en que se hallan por los con
ceptos indicados.—Palma 16 de Enero de 
1868.—Carlos de Bravia.
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INTERVENCION DE LAS BALEARES.

NOTA del imporYe de los socorros suministrados por la Caja de quintos de esta provincia á los individuos del 
reemplazo de 1867 declarados inútiles.

FECHA DE LA TOTAL.
PUEBLOS. NOMBRES.

Entrada. Salida.
Hospita
lidades.

Socorros Importe.
Eses. Hik.

Santa Eulalia (Ibiza.) í José Roig Bonel. . : . . .
1 Francisco Tur Ferrer . . .

5
11

Setiembre.
Octubre.

28
15

Setiembre.
Noviembre. *

23
36

4
7

600)
200J 11 800

Santa Eugenia........... José Roca Vidal................... 12 Setiembre. 15 Octubre. » 34 6 800 6 800
íOnofre Vidal Vidal . . . . 16 id. 15 id. » 30 6

Santañy...................... \ Miguel García Gladera. . . 16 id. 5 id. # 20 4 17

San Lorenzo..............
(Andrés Barceló Adrover. . • * 5 Octubre. 8 Noviembre. » 35 7
Jaime Humbert Reselló . . 25 Setiembre. 18 Octubre. » 24 4 800 4 800

Binisalem........ .......... j Pedro Moya Pericas. . . _. 7 id. 22 id. » 46 9 200) 8001 Miguel Martin Salas. . . . 22 Octubre. 8 Noviembre. * 18 3 600 J 12

Gampos...................... 'Miguel Perelló y Valls. . . 
[Antonio Mesquida y Mas. .

13
13

Setiembre, 
id.

18
18

Octubre, 
id.

»

*

36
36

7
7

200)
200 ¡ 14 400

De y á........................... Antonio Vizconli Daya. . . 8 id. 15 id. a 38 7 600 7 600
Capdepera ................. Nicolás Flaqoer Masanet. . e • 15 id. 18 id. » 34 6 800 6 800
Llnmmayor................ Clemente Rabasa . . . . . 

Miguel Gamundí Jaume . .
9
9

id. 
id.

18
18

id. 
id.

0 

»

40
40

8
8

j 16
La - Puebla................. Martin Soler Tarrasa . . . 2í id. 8 Noviembre. » 46 9 200 9 200

Manuel García Castro . . . 17 id. 5 Octubre. » 19 3 800\
Palma......................... Bartolomé Planas Jzquierio. 17 id. 5 id. » 19 3 800 (

15 200Bartolomé Vdlalonga Tomas • ■ 17 id. 5 id. » 19 3 800Í
Guillermo Aloy Fornés . . • • 17 id. 5 id. » 19 3 800J

Sóller.......................... ■ Bartolomé Bernat Caslañer. ■ M 13 id. 11 id. » 29 5 800)
11 600Juan Vicens Caslañer . . . 13 id. 11 id. :» 29 5 800)

Pdhna 31 da Diciembre de 1867.—P. O.—El 2o Jefe. — Ramón Grossoley.
670 4.31

el remate de unas casas en el arrabal de 
Santa Catalina situado en el callejón sin 
salida de la calle de los Molinos y sin 
nombre, manzana primera número 122, 
5.° propias de los herederos de María 
Josefa Mandilego y retasada en 730 escu
dos, embargada para pago de cierta can
tidad que estaba adeudando á María Peña 
Domenech; la persona que quiera hacer 
postura podrá verificarlo que se le admi
tirá siendo arreglada, debiendo ser de 
cuenta del comprador los gastos de su
basta y otorgamiento de escritura. Palma 
8 Enero de 1868.—-José Talero.—Por su 
mandado—Juan Medrano Borrega.

Núm. 65.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Ibiza.

Factoría de subsistencias de Ibiza.
En este día han ingresado en los alma

cenes de esta Administración veinte quin
tales métricos de leña, comprados á Vi
cente Mari de esta vecindad y al precio de 
setecientas cincuenta milésimas de escodo 
uno. Ibiza 14 de Diciembre de 1867.— 
El Administrador, Adolfo March. = V.e B.0 
— El Comisario de guerra hdbilitado= 
Cristóbal Vila.

Núm. 59.
Hacienda. — Por la Dirección general de 

Rentas estancadas y Loterías se me dice 
en comunicación de lí del actual lo qne 
sigue:

«No siendo posible remitir por ahora 
las cédulas de vecindad arregladas á lo 
dispuesto en la Real orden de 24 de Oc
tubre úitimo, por no hallarse todavía con
cluida la impresión y sello, que estará ter
minada muy en breve; esla Dirección ha 
acor,lado que Ínterin aquellos documentos 
no se hayan distribuido á todas las pro
vincias del Reino, continúen habilitándose 
■y espendiéndose, como se eíectua desde 
1.0 de Agosto último, á los precios que 
marca la referida Real orden, las cédulas 
que existen en la actualidad —Y lo parti
cipo á V. S. para su conocimiento y á fin 
de que se sirva comunicar esta medida á 
jos Alcaldes, Depositarios de fundos pro
vinciales y Administración de Hacienda, 
encareciéndoles la conveniencia de que li
miten los pedidos de dichos efectos á lo 
puramente indispensable para el consumo 
de dos meses.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de la provincia con el objeto 
de que llegue á conocimiento de los fun
cionarios que se indican en la preinserta 
comunicación. Palma 20 Enero de 1868. 
—Carlos de Pravia.

IVíim. 60.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Estancadas.—Circular — Ha
biéndose descubierto una falsificación de 

sellos de correos de cincuenta milésimas 
según los avisos recibidos Je la Superiori
dad, la Administración de mi cargo lo ha
ce saber al público, insertando á continua
ción la nota de las diferencias que existen 
entre los sellos falsos y los legítimos, espe
rando que los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia y demas autoridades, se servirán vi
gilar con la mayor eficacia si se encuen
tran en circulación algunos de aquellos 
efectos ilegítimos y practiquen en conse
cuencia las averiguaciones que correspon
dan á fin de descubrir los autores ó cóm
plices del referido delito, dando inmedia
tamente cuenta á esta Administración de 
cualquier hecho que con tan importante 
servicio se relacione. Al propio tiempo se 
recomienda al público observe las mayo
res precauciones en el uso de sellos del 
precio espresado, teniendo muy presente 
las indicaciones que. se insertan para dis
tinguir los falsos de los legítimos, con obje
to de que los consumidores no se vean sor
prendidos.

Palma 16 de Enero de 1868.— José 
R. Quilez.

Nota que se cita.
Gobierno de provincia B ale ares.=Direc

ción general de Rentas Estancadas y Lo
terías. Diferencias mas notables que exis
ten entre los sellos de correos de cincuenta 
milésimas falsos y los legítimos.—La letra 
E en los falsos de la palabra correos es 
mas pequeña que en los legítimos. =E1 
adorno que hay entro la palabra España y 
Esc? consiste en los legítimos en cuatro 
cíi culos distribuidos al rededor de otro cír
culo central y en los falsos no son círculos 
especialmente el del centro, sino una elipse 
muy pronunciada y mucho mas grande que 
en los L gíümos.—El ojo del retrato de Su 
Majestad en los falsos está mucho mas abier
to.—La nariz del retrato en los falsos, mas 
corla y redonda. El labio superior del 

retrato es en los falsos mucho mas corto.— 
En el trepado de los falsos, hay bastantes 
agujeres sin perforar. Madrid 7 de Enero 
de 1868.“Coronado.—Es copía =Prana. 
—Es copia, —José R. Quilez.

Núm. 61.
D. José Talero y Escobar juez de primera 

instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.

Hago saber: que estando señalado el 
treinta del corriente de once á doce de su 
mañana en los estrados del Juzgado para 
el remate de una porción de olivar de es- 
tension de una cuarterada y un cuartón 
llamado Oli da en el distrito de la villa de 
SólL*r justipreciado en nuevecienlas libras: 
y una porción de huerto regadío de es- 
tension de diez y nueve destres situado en 
la huerta de abajo con el derecho de re
gar semanalmente un cuarto de hora de 
agua también en el distrito de dicha villa, 
justipreciado eu trescientos libras mallor
quínas embargado á Antonio Oliver para 
pago de maravedís á Antonio Homar y 
Mayol; la persona que quiera hacer pos
tura podrá verificarlo que se le almilirá 
siendo arreglada; debiendo ser de cuenta 
del comprador los gastos de subasta y 
otorgamiento de escritura. Palma ocho 
Enero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—José Talero.—Por su mandado - Juan 
Medrano Borrega.

Núm. 62.
Hace saber: que estando señalado el día 

31 del corrif-nte de once ádoce de su ma
ñana en los estrados de «etc Juzgado para

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CARRERAS ESPECIALES, 
establecida en Madrid calle del Barco, nú
mero 20, dirigida por don Antonio Luceña.

Esta academia, establecida en Madrid, 
tiene por objeto proporcionar la mas com
pleta instrucción científica á los jóvenes que 
deseen dedicarse á cualquiera de las car
reras especiales.

Se admitirán alumnos en coalqoier épo
ca del año, podiendo ser estemos, inter
nos y medios pupilos.

Los alumnos estemos abonarán por men
sualidades anticipadas los honorarios si
guientes:

Reales.
Matemáticas....................7 | no
Historia ) geografía . . . 40 
Dibujo................... .... . . 40
Francés...................  . . . 40
Gramática castellana é his

toria sagrada............... 40
Los alumnos internos recibirán toda cla

se de asistencia, inclusa la del levado y 
planchado de la ropa, satisfaciendo por 
mensualidades adelantadas á razón de 22 
rs. diarios ó 20 no cuidándoles la ropa 
en ambos casos tienen opcion solo á la en
señanza de matemáticas.

Los medios pupilos, satisfarán en la for
ma anteriormente indicada, á razón de 10 
rs. diarios, teniendo derecho solo á la en
señanza de matemáticas.

Puede verse el reglamento y demas ins- 
trudriones en la librería de Guasp, calle 
de Morey, núm. 6. Palma.

PALMA.
Imprenta de Guasp.
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